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ARTÍCULO 342 – REGULACIÓN: El Gobierno departamental presentará un proyecto de ordenanza 
por la cual se expida el estatuto de valorización para el departamento de Cundinamarca, de manera 
previa al inicio de proyectos que requieran financiación mediante este tributo.  
 

TÍTULO V 
TASAS 

 
CAPÍTULO I 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN 
 

ARTÍCULO 343 - FUNDAMENTO LEGAL:  La tasa pro deporte y recreación fue creada por la Ley 
2023 de 2020.  
 
ARTICULO 344 - CREACIÓN DE LA TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN: Crease la tasa pro 
deporte y recreación en el Departamento de Cundinamarca, con destino a fomentar y estimular el 
deporte y la recreación conforme a los planes, programas, proyectos y políticas nacionales y del 
Departamento. 
 
ARTICULO 345 - DESTINACIÓN ESPECÍFICA: Los valores recaudados por la tasa se destinarán 
exclusivamente a: 
 

1. Apoyo a programas del deporte, la educación física y la recreación para la población en 

general, incluyendo niños, infantes, jóvenes, adultos mayores y las personas en condición de 

discapacidad.  

 
2. Apoyo a programas que permiten la identificación y selección de talentos deportivos, así 

como el desarrollo y fortalecimiento de la reseña deportiva, orientados hacia el alto 

rendimiento deportivo convencional y paralímpico; de incentivos económicos a los atletas y 

entrenadores medallistas en ciertos certámenes deportivos. 

 

3. Apoyo en programas para los atletas de alto nivel competitivo y con proyección a él. 

 

4. Adquisición de elementos e instrumentos básicos de formación deportiva.  

 

5. Apoyo, mantenimiento y construcción en Infraestructura Deportiva. 

 

6. Apoyo para la participación de atletas y deportistas en diferentes competencias a nivel 

nacional e internacional.  

 

7. Apoyar programas enfocados en incentivar la salud preventiva mediante la práctica del 

deporte y los hábitos de alimentación sana y saludable. 

 
ARTÍCULO 346: El 10% de los recursos recaudados por medio de la tasa pro deporte y recreación 
se destinará a refrigerio y transporte, de acuerdo con las necesidades, de los jóvenes y niños en 
condiciones de pobreza y vulnerabilidad miembros de las escuelas y clubes deportivos locales, 
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registrados ante las secretarías municipales o ante el Instituto Departamental para la Recreación y el 
Deporte – Indeportes. 
 
ARTÍCULO 347 - HECHO GENERADOR: El hecho generador de la tasa está constituido por la 
suscripción de contratos y convenios que realicen la Administración Central del Departamento, sus 
Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales, y Sociales del Estado del 
Departamento, las Sociedades de Economía Mixta donde el Departamento posea capital social o 
accionario superior al 50% y las entidades descentralizadas indirectas con personas naturales o 
jurídicas. 
 
Parágrafo 1: Están excluidos de la tasa Pro Deporte y Recreación los convenios y contratos de 
condiciones uniformes de los servicios públicos domiciliarios, los contratos de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales, los contratos educativos y los convenios y contratos que tienen que 
ver con el refinanciamiento y el servicio de la deuda pública. 
 
Parágrafo 2: A las entidades que se les transfieran recursos por parte de la Administración Central 
del Departamento, y/o las Empresas citadas en el presente artículo, a través de convenios 
interadministrativos, deben aplicar la Tasa Pro Deporte al recurso transferido cuando contrate con 
terceros. 
 
 
ARTÍCULO 348 - SUJETO ACTIVO:  El sujeto activo de la Tasa Pro Deporte y 
Recreación es el Departamento de Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO 349 -  SUJETO PASIVO: Es toda persona natural o jurídica que suscriba contratos, 
convenios o negocie en forma ocasional, temporal o permanente los suministros, obras, asesorías, 
consultorías, provisiones e intermediaciones y demás formas contractuales que celebren con la 
Administración Central del  Departamento, sus Establecimientos Públicos, las Empresas  Industriales y 
Comerciales, y Sociales del Estado de la Entidad Territorial  respectiva y/o sus entidades 
descentralizadas que posean capital social superior al 50% y las entidades descentralizadas indirectas. 
 
Parágrafo: Las entidades señaladas en el presente artículo se constituirán en agentes recaudadores 
de la Tasa Pro Deporte y Recreación. Así mismo, serán agentes recaudadores de la tasa Pro Deporte y 
Recreación las entidades las entidades que se les transfieran recursos por parte de la Administración 
Central del Departamento, y/o las Empresas Industriales y Comerciales, y Sociales del Estado del 
Departamento, las Sociedades de Economía Mixta donde el Departamento posea capital social o 
accionario superior al 50% y las entidades descentralizadas indirectas con personas naturales o 
jurídicas. 
 
ARTÍCULO 350 - BASE GRAVABLE: La base gravable será el valor total de la cuenta determinada 
en el comprobante de egreso que se autorice para la persona natural o jurídica, o el valor de su 
contrato. 
 
ARTÍCULO 351 – TARIFA:  La tarifa de la Tasa Pro Deporte y Recreación en el Departamento de 
Cundinamarca será el dos punto cinco por ciento (2.5%) del valor total del contrato determinado en el 
comprobante de egreso que se establezcan entre el ente territorial y las personas naturales y/o 
jurídicas, públicas o privadas. 
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ARTÍCULO 352 - CUENTA MAESTRA ESPECIAL Y TRANSFERENCIA: La Dirección Financiera de 
Tesorería creará una cuenta maestra especial para el depósito y transferencia denominada: Tasa Pro 
Deporte y Recreación. Los agentes recaudadores especificados en el parágrafo del artículo 6 de la 
presente ley girarán los recursos de la tasa a nombre del Departamento en la cuenta maestra especial 
dentro de los diez (10) primeros días siguientes al mes vencido. 
 
Los rendimientos bancarios que se obtengan serán propiedad exclusiva del Departamento, para los 
fines definidos en el presente Estatuto. 
   
Parágrafo 1: Los sujetos pasivos o responsables declararan los valores recaudados de la Tasa Pro 
Deporte y Recreación en los formatos y términos que determine la Secretaría de Hacienda 
Departamental a través de la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria. 
 
Parágrafo 2: El no recaudo y giro al Departamento, por parte de los sujetos pasivos o responsables 
acarreara las sanciones establecidas en la ley y en el presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 353: La Contraloría de Cundinamarca será la encargada de fiscalizar la inversión de los 
recursos provenientes de la Tasa Pro Deporte y Recreación. 
 

CAPÍTULO II 
TASA DE PEAJES 

 
ARTÍCULO 354 FUNDAMENTO LEGAL. La tasa de peajes se encuentra regulada por la Ley 105 de 
1993, Ley 787 de 2002 y demás normas concordantes.  
 
ARTÍCULO 355 COBRO.- El cobro de peaje en las carreteras del Departamento de Cundinamarca, 
es un instrumento de financiación o recuperación total o parcial de las inversiones que realiza el 
Departamento o personas de derecho privado con las que se celebren contratos de concesión, o 
Asociación Publico Privadas, que hayan realizado o realicen obras de construcción,  mantenimiento, 
rehabilitación o mejoramiento de la infraestructura de transporte en los términos de la ley 1508 de 
2012 y 1682 de 2013. 
 
ARTÍCULO 356 - HECHO GENERADOR: Está constituido por el uso de la infraestructura 
departamental de transporte, afectada por el sistema de peajes. 
  
ARTÍCULO 357 - SUJETO ACTIVO: Es el departamento de Cundinamarca como titular de la tasa 
que se regula en el presente capítulo.  
 
ARTÍCULO 358 - SUJETO PASIVO: Propietarios, poseedores o usuarios de los Vehículos que 
transiten por la infraestructura departamental de transporte afectada con el peaje departamental.  
 
ARTÍCULO 359 - TARIFAS Y TASAS: El Gobernador del departamento establecerá las tarifas y 
tasas sobre el uso de la infraestructura departamental de transporte y los recursos provenientes de su 
cobro se usarán exclusivamente para ese modo de transporte, para lo cual deberá contarse con el 
estudio técnico correspondiente, teniendo en cuenta los criterios establecidos en la ley 105 de 1993, 


